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REPUBLICA DEL ECUADOR » 4 

SUPERINTEN y DE COMPAÑIAS 

y RESOLUCION No. 89-2-1-131431837 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 

de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 24 de febrero de 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, abogado 
Francisco Coronel Flores, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A." 

QUE el señor Eduardo Granda Arévalo, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Nancy Castillo de Bosch, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el: Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-4679-1A de 24 de 
diciembre de 1989, el mismo que amplia el informe No. 
89-2447-1A de 21 de junio de 1989; 

QUE el señor Superintendente de Compañias ha 
concedido a la compañía mencionada la prórroga hasta el 
15 de noviembre de 198%, para que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 
alcanzar a superar el correspondiente mínimo legal; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
50C-DJ-CA-89-2903 del 12 de diciembre de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de "AGRO INDUSTRIAL PESQUERA LAM S.A." por UN 
MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en mil quinientas 
acciones de un mil sucres cada una; y, b) la raforma de 
'estatutos constantes en la referida escritura.
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* 2 ARTICULO” SEGUNDO 2>+ "7 DISPONER ¿gue el “Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen de la 
“ndtrir"de la escritura pública qué:sé ábrueba, «tome nota 
del contenido de la presente Resolución Y siente razón 

o 

de esta anotación. A Ca mo SS 
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ARTICULO TERCERO.- Dr ER -9 40--8l . Registrador 
Mercantil del cantén Guayaquil: gy JA DAs YA retdiida 
escritura pública Junto "en daxá.p resiente miesQlyg4Ón, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
“y 2 py": cumpla las demás” prescripciones contenidas en la 

Ley. de Registro. % . 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo 

del cartón Guayaquil, áh0te al margañ' de laimatriz de-la 
escritura pública del 4 de noviembre de 1983 por la cual 
se-cónstituyo. lar bompañila -en referentia, qué ha proce- 
dido,.a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 

mediante -la “eseritura - pública. que ¿se aprueba por=la 
presenta, Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO" AdbINTD:> DISPONER que un extracto de la 
HEORAgE se ARES pública se publique, por una vez, en 

¡age eN meyol circulación en el domicilio 
red macs on: ha» Compañia..jin ejemplar qe la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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COMUN IQUESE..- o Superinten- 
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Jas 9.174 a 9.175, nimero 1,049 del Registro Mercantil, Libro de In, 

dustriales y anotada vajo el nímero 6.260 del Repertorio.» Guayaquil, 

5) reventa. 3 El : Registrador Mex, 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior e foja 22.130 

del Hegiitro Mercantif; Libro de Infustriales y BE 2908%, al mar _ 

gen de la inscripción respectiva, OuaYoquil, diez y ocho de Abril 
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